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Comilión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 1967.-Eztracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Nava­
rro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles 
Guerrero, Pérez Pillado y Almeida Segura; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso, yel Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana . 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de noviembre último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
l11era instancia número 31, a instancia de doña Baltasara 

Moreno N ocega, respecto de la finca número 11 de la calle de 
las Margaritas, por no afectar a los intereses municipales. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 4, a instancia de doña Saturnina 
Prada Cubero, respecto de la finca denominada "Tejar de 
San Dámaso", en los caminos alto y bajo de San Isidro, por 
no afectar dicha inscripción a los intereses municipales. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 6, a instancia de doña Cristina Car­
men Santolaria Díaz y otro, respecto de una finca rústica 
sita en la calle sin trazar denominada de Alfonso Rey, por 
no afectar a los intereses municipales. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 19, a instancia de don José María 
Márquez de la Plata Caamaño, respecto de la finca núme­
ros S y 7 de la calle de A vendaño, por no afectar a los inte­
reses municipales la inscripción que se pretende. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en 
el expediente de dominio seguido en el Juzgado de primera 
instancia número 11, a instancia de don Ramón Rodríguez 
Docampo, respecto de la finca número 48 de la calle de 
Constancia, por no afectar dicha inscripción a los intereses 
municipales. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, previo dictamen del Servicio Conten­
cioso, que la Corporación se persone como parte demandada 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Luis de la Macorra Revilla contra la denegación tácita a su 
petición de que se le considere Practicante en propiedad 
desde el momento en que tuvo lugar la anexión del Ayunta­
miento de ChamartÍn de la Rosa al de esta capital. 

Gobierno interior y Personal 

9.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Oficial segunda Maquinista de la Sección de Lito-
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grafía del Servicio de Artes Gráficas Municipales a don José 
Luis Lucía García, con e! haber inicial de 32.000 pesetas 
anuales, constituído por el sueldo base y la retribución com­
plementaria que se establece en el grado retributivo 7 de 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

10. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado al efecto, a don José Fernández Carre­
tero, con 9,20 puntos, y a don Ange! Vázquez Torrijos, 
con 6,59 puntos, como Subencargado y Corrector, respecti­
vamente, de la Sección de Tipografía del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales. 

11. Autorizar de nuevo la prórroga por período de un 
año, anteriormente concedida por acuerdo de esta Comisión 
de 28 de diciembre de 1966, del contrato administrativo de 
prestación de servicios individuales extendido a don Gual­
teiro Folgueira Piñeiro, como Encargado de la comproba­
ción diaria del funcionamiento de los servicios estadísticos 
de la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, a partir 
del 21 del corriente mes, subsistiendo todas y cada una de 
las condiciones señaladas en el contrato primitivo. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
a partir del 6 de septiembre último, y con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos don Félix Cristóbal Sánchez y don Jaime 
Carrión Hernández con destino a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar a cada uno de ellos la remuneración 
de 275.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensua­
lidades, de las cuales dos corresponderán a las pagas extra­
ordinarias del 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta 
los descuentos que procedan. 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto; y 

Cuarto. Abonar a cada uno de los Ingenieros de Cami­
nos, Canales y Puertos don Félix Cristóbal Sánchez y don 
Jaime Carrión Hernández la cantidad de 31.429 pesetas, 
como compensación por los servicios prestados a la Corpo­
ración en período de prueba, desde el 20 de julio hasta 
e! 6 de septiembre de este año; siendo de aplicación a la 
partida 59 del vigente presupuesto. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María del Pilar Gu­
tiérrez Benito para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrati:vo, con 
e! fin de cubrir momentáneamente la urgente neceSidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas en plantilla de la misma cate­
goría; y 

Tercero. Disponer que e! contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que e! gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 10 de! vigente presupuesto. 

14. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Antonio Zurita Ruiz 
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la gratificación an~al ~~ 28.957,50 pesetas (75 por 100 del 
sueldo base y retnbuclOn complementaria que percibe I 
Auxiliares. admin.istrativ~s de pla~tilla), más ellO por

n 100 
de un qumquemo venCldo, debiendo surtir efecto~ t 
acuerdo a p~rtir .del 3 de oc~ubre últim~, en que por or~~I~ 
de la PresidencIa del GobIerno ha sIdo retirado en I 
Ejército. e 

15. Conceder al Maestro municipal don Bias Sánche 
de Rojas Romero la cantidad, por una sola vez, de 10.000 pe~ 
setas, como ayuda económica a los gastos que le ha ocasio­
nado la intervención quirúrgica a que ha sido sometida St 

esposa; dicho gasto tendrá aplicación a la partida 522 bi I 
del vigente presupuesto. 

16. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Manuel Machuca Oñate la cantidad, por una sola vez 
de 5.000 pesetas, como ayuda a los gastos que le ocasion~ 
el tratamiento de rehabilitación para recuperar la voz; dicho 
gasto tendrá aplicación a la partida 522 bis del vigente 
presupuesto. 

17. Conceder al Guardia de Policía Municipal don Pau­
lino Espinar Cauvilla la cantidad de 5.000 pesetas, en con­
cepto de ayuda por los daños ocasionados en su vivienda 
con motivo del incendio sufrido en la misma; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 522 bis del vigente presu­
puesto. 

18. Conceder al Cabo de Policía Municipal don Miguel 
García Bueno la cantidad de 3.500 pesetas, como ayuda 
complementaria al suceso de parto doble ; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 522 bis del vigente presupuesto. 

19. Conceder a don Gonzalo Fernández Alvarez, Sub­
encargado de Sección de Artes Gráficas Municipales, la 
cantidad, por una sola vez, de 9.000 pesetas, como ayuda 
a los gastos que le ocasiona el tratamiento de rehabilitación 
de poliomielitis al que se encuentra sometido su hijo; dicho 
gasto tendrá aplicación a la partida 522 bis del vigente 
presupuesto. 

20. Conceder al Vigilante de Arbitrios don Rafael 
García Cruces la cantidad, por una sola vez, de 15.000 pese­
tas, como ayuda a los gastos extraordinarios que ha tenido 
que realizar con motivo de la enfermedad sufrida por el 
mismo; dicho gasto tendrá aplicación a la partida 522 bis 
del vigente presupuesto. 

21. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Antonio Maurelles Zamora la cantidad, por una sola 
vez, de 9.000 pesetas, como ayuda a los gastos que le oca­
siona el tratamiento de rehabilitación a que se encuentra 
sometida su hija, enferma de poliomielitis; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 522 bis del vigente presu­
puesto. 

22. Conceder al Guardia de Policía Municipal don 
Pedro Gutiérrez Santiago la cantidad de 5.000 pesetas, C01110 

ayuda complementaria al suceso de parto doble; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 522 bis del vigente presu­
puesto. 

23. Conceder a don Tomás Fernández Fernández, ope­
rario del Servicio de Cementerios, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por e! que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local. 

24. Conceder a don Antonio Ibeas Sánchez, Peón del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, e! pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 
de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962, por e! que se suprime el 

• 
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plazo máJ?mo de dur~c~ón d~ ,la excedencia voluntaria de los 
funcionanos de Adm1l11straclOn local. 

25. Desestimar la petición que, con fecha 19 de abril 
del año en curso, ha formulado don Alfredo Pérez León, 
Matarife del Matadero Municipal, destituído, de que le sea 
concedida la jubilación por imposibilidad física, en base 
a que e! interesado no se encuentra incapacitado total y per­
manentemente según 10 informado por el Servicio Municipal 
de Profilaxis, de conformidad con el artículo 49 del Esta­
tuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926, 
los acuerdos municipales aplicables y artículos 332 y 337 de 
la ley de Régimen local y disposición transitoria 18 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a los funcionarios de Policía Muni­

cipal que a continuación se relacionan, con efectos a partir 
del 2 de noviembre último y durante el tiempo que dure 
el curso de capacitación de 79 Guardias de Policía Municipal 
nombrados provisionalmente por e! decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 6 de junio del año en curso, un plus por 
cometidos singulares de 1.000 pesetas mensuales a cada uno 
de ellos por su actuación como Profesores de dicho curso 
en la Academia ele Policía Municipal, al que como tales han 
sido agregados : 

Don Lorenzo Codesal Expósito, Oficial. 
Don Juan Harriero Medina, ídem. 
Don Bias Croche Acuña, ídem. 
Don Pedro Palma Palma, Suboficial. 
Don Manuel Castro Cea, ídem. 
Don Migue! Prieto Gómez, Sargento. 

Segundo. El gasto que se ocasione por dicho plus 
tendrá aplicación a la partida 341, que, con el epígrafe 
"Academia de Mandos de Policía Municipal", figura en el 
vigente presupuesto; y 

Tercero. Esta concesión en favor de los componentes de 
Policía Municipal antes expresados 10 será sin perjuicio 
de la otorgada por el acuerdo de esta Comisión de 6 de 
septiembre de! corriente año. 

27. Conceder a los funcionarios municipales que inter­
vengan en la instrucción de expediente de responsabilidad 
administrativa o disciplinarios que se sigan a personal de 
la Corporación, tanto de plantilla como contratado, como 
igualmente a los que se incoen a Serenos de Comercio y Ve­
cindad' un plus de compensación por cometidos especiales, 
en la cuantía que a continuación se señala, por cada expe­
diente tramitado: 

Instructores, 400 pesetas. 
Secretarios, 300 pesetas. 
Auxiliares mecanógrafos, en su caso, 200 pesetas. 

La concesión de plus se aplicará con efectos desde el 1 de 
enero del año actual. 

28. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 16 de octubre último, en el recurso inter­
puesto por don Joaquín Luzón Sánchez, operario del 
Servicio de Limpiezas, contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia que ordenó la disolución de la Inspección de 
Vigilancia de Bocas de Riego, e! decreto del Delegado 
de Sanidad, Beneficencia y Servicios Asistenciales de 29 de 
abril de 1965 y la orden comunicada de 30 de! mismo mes 
y año, y en cuyo fallo de aquélla se desestima dicho recurso, 
por ser conformes con el ordenamiento jurídico tales reso­
luciones recurridas, desestimándose, igualmente, la petición 
de reconocimiento de situación jurídica individualizada que 
la demanda contiene. 

29. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 

11 de diciembre de 1967 

Territorial, fecha 19 de octubre último, en el recurso inter­
puesto por don Clementino Navarro Bernal, operario del 
Servicio de Limpiezas, contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia que ordenó la disolución del Servicio de Vigi­
lancia de Bocas de Riego, el decreto del Delegado de Sani­
dad, Beneficencia y Servicios Asistenciales de 29 de abril 
de 1965 y la orden comunicada en 30 del mismo mes y año, 
y en cuyo fallo de aquélla se desestima el citado recurso, 
por ser conformes tales resoluciones con el ordenamiento 
jurídico, desestimándose, igualmente, la petición de recono­
cimiento de situación jurídica individualizada que la de­
manda contiene. 

30. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 3 de marzo de! año en curso, que desestima el recurso 
promovido por don José Luis Giráldez de la Helguera, 
don Enrique de Lorite Alcázar, don Ramón de Lorite Alcá­
zar y don Manuel Romero de Santiago contra el Ayunta­
miento sobre anulación del acuerdo, de 16 de diciembre 
de 1964, que denegó a los recurrentes el derecho a percep­
ciones de los fondos A y B del personal de los Servicios 
Técnicos de Arquitectura e Ingeniería, acuerdo que se de­
clara válido y eficaz por estar ajustado a derecho. 

31. Conceder a don José López N úñez, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d),. 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime e! plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local. 

32. Conceder a doña Milagros López Feito el pase a la 
situación de excedencia voluntaria como Auxiliar adminis­
trativo, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d),. 62 (con la modificación del decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios ele Administración 
local; dicha excedencia habrá de tener efectos desde el 30 de 
noviembre último, término de la licencia sin sueldo que se 
encontraba disfrutando. 

33. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a doña María del Carmen Villarig Royo, en su 
cargo de Auxiliar administrativo, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d),. 62 (con la modi­
ficación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local; dicha excedencia deberá tener 
efectos desde el 29 de noviembre último, fecha en que 
finalizó la licencia por enfermedad que se encontraba 
disfrutando. 

34. Autorizar la filiación a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de don Inocente 
Carrillo Varas, Auxiliar administrativo procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, con efectos desde e! 8 de 
septiembre último. 

35. Autorizar la filiación a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de don Gonzalo 
Espada Proy, Auxiliar administrativo procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, con efectos desde el 21 de 
octubre último . 

36. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al Conductor mecánico de Talleres 
Generales y Transportes don Pedro Valverde Sánchez la 
sanción administrativa de multa de ocho días de haber, 
como autor de una falta grave de irrespetuosidad en acto 
de servicio, comprendida en el artículo 103-2.o-a) del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

37. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
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instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al Conductor mecánico de Talleres 
Generales y Transportes don Hipólito Gómez González 
la sanción de un mes de suspensión de empleo y sueldo, 
como autor de una falta grave de irrespetuosidad en acto 
de servicio, comprendida en el artículo 103-2.o-a) del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y de­
clarar libre de responsabilidad administrativa al Guarda 
don Manuel García Pérez. 

38. Conceder, de conformidad con lo propuesto por la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, como en años 
anteriores, un obsequio a los funcionarios municipales inter­
nados en sanatorios, con motivo de las próximas fiestas de 
Navidad; el gasto que por tal motivo se ha de originar, 
de 60.000 pesetas, será cargo a la cuenta de Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, "Montepío de 
Funcionarios" . 

Urbanismo y Obras 

39. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Almansa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.698.394,03 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades benefi­
ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

40. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación parcial del tramo de la 
calle de Gaztambide, entre el paseo de San Francisco de 
Sales y la calle de Isaac Peral, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 600.892,73 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribt)ído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina e! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Gil Imón, entre la ronda de Segovia y e! paseo 
Imperial, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.387.494,54 pesetas, será cargo a la partida 445 
de! vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuí do 
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por acuerdo de 11 de enero del año en curso faculta d 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos p'ara Sll anl 'o 

" d 1 J p 1-caClOn, a propuesta e as untas Municipales de dist 't 
T L t t . , di' n o. ercero. a con ra aClOn e as mismas se efectua ' 

mediante las formalidades de subasta pública que c
ra 

, 1 d . 1 l ' On caracter genera, etermma e reg amento de Contrataci ' 
de las Corporaciones locales; y On 

C~arto. Que. se ~~coe expediente de contribuciones 
e.sl?eclales en ~venguaclOn de las personas o entidades bene­
Ílcladas espeCIalmente por .las obra~, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haCIendo constar la inexis­
tenc~, en. ~l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJecuclOn. 

42. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado y absorbe­
deros en las calles Uno, Cuatro, Seis, Ocho, Veintiuno 
Veintiocho y Ceres, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.634.086,49 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

43. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de 354 sepulturas exentas en los cuarteles 252 
y 268 en la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.798.817,01 pesetas será cargo, hasta la suma 
de 2.127.154 pesetas, a la partida 664 del vigente presu­
puesto, comprometiéndose la Corporación a la inclusión del 
resto, de 671.663,01 pesetas, en el que se confeccione 
para 1968, de conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid; y 

Tercero. Disponer la contratación de las obras me­
diante las formalidades preceptivas de subasta pública que 
determina con carácter general el artículo 13 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; reduciendo 
los plazos de convocatoria para la licitación a su mitad, 
conforme autoriza en casos excepcionales el artículo 19 del 
mismo reglamento. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto formulad? 
para las obras de pavimentación de calles para las 120 VI­

viendas del Patrimonio Nacional en El Pardo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.041.744,50 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos p~ra. su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de dlstnto; 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida ur­
gencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones l?cal~s; Y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contnbuclOnes 
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especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

45. Expropiar una parcela, de 164,26 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de la Cereza, con vuelta a la de 
Berja, propiedad de don Melchor Torres Vega y otros, 
necesaria para la apertura de la primera vía pública citada, 
por el justiprecio libremente convenido de 80.000 pesetas, 
con cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

46. Expropiar dos parcelas, de 25,93 y 139,53 metros 
cuadrados de superficie, sitas ambas en la calle de San Isi­
dro, con vuelta a la de Paulina Odiaga, propiedad de los 
herederos de don Germán Martín de la Fuente, necesarias 
para la regularización de la última vía pública citada, por 
el justiprecio libremente convenido de 180.000 pesetas, con 
cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

47. Aceptar la cesión de una parcela, de 30,75 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle de los Cacereños, con vuelta a la travesía de T uan 
Peñalver, propiedad de doña Mercedes Román Nieto y doña 
Vicenta Yela Carrasco, necesaria para el ancho oficial de la 
segunda vía pública citada. 

48. Aceptar la cesión de una parcela, de 72 me­
tros cuadrados de superficie, procedente de una finca 
sita en la avenida de Palomeras, propiedad de Inmobiliaria 
Sandi (S. A.), necesaria para el ancho oficial de la prolon­
gación de la calle del Puerto de Cardoso. 

49. Aceptar la cesión de una parcela, de 177,22 me­
tros cuadrados de superficie, procedente de una finca 
sita en la carretera de Villaverde a Vallecas, propiedad 
de Terpel (S. A.), necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

50. Aceptar la cesión de una parcela, de 66,70 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en el 
camino del Llano de la Cañada, propiedad de don Antonio 
del Cojo Moreno, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

51. Aceptar la cesión de cnatro parcelas, de 72,41, 5, 
164,82 Y 123,02 metros cuadrados de superficie, procedentes 
de las fincas sitas en las calles de Rosario Acuña (paseo de 
los Jesuítas), Magín Calvo, Santa Aurea y Nuevo Trazado, 
propiedad de don Toribio Villar Bias, necesarias para los 
anchos oficiales de las citadas vías públicas. 

52. Aceptar la cesión de una parcela, de 11,50 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 17 de 
la calle de Garcia Llamas, propiedad de don Victorino 
Ranero del Campo, necesaria para el ancho oficial de una 
nueva vía pública. 

53. Aceptar la cesión de una parcela, de 19,80 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
calle de la Sierra Vieja, propiedad de doña María Mien­
vielle Couste, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

54. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 261,77 
y 48,44 metros cuadrados de superficie, procedentes de la 
finca sita en las calles del Guabairo, Espinar y Juan Alonso, 
propiedad de don Antonio Andueza López, necesarias para 
el ancho oficial de las citadas vías públicas. 

SS. Subrogar, por fallecimiento de don Buenaventura 
Federico Ferraz Echecoin, a sus herederos, don Pedro Na­
varrete Samper y doña María Luisa Niño Renedo, en la 
expropiación de una parcela, de 158,61 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de José del Hierro, con vuelta 
a la de Angel Larra, necesaria para el ancho oficial de la 
primera vía pública citada, por el precio de 35.000 pesetas, 
Con cargo al crédito consignado en la partida 638 del presu­
puesto ordinario de 1966, hoy Resultas del vigente. 

11 de diciembre de 1967 

Hacienda 

56. Aprobar un gasto total de 36.251.422,17 pesetas 
para satisfacer el importe de ochenta y nueve certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al capítulo II del vigente presupnesto. 

57. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso sexto izquierda de la finca 
número 3 de la calle de Rafael Salgado, en la que es enaje­
nante Aguimén (S. A.) Y adquirentes doña Borja y doña 
María Rodríguez Bustelo, por tratarse de primera transmi­
sión de finca resultante de obras de saneamiento y mejora 
interior de grandes poblaciones acogida a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, y por aplicación de 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, dejar 
sin efecto la liquidación practicada por la citada transmi­
sión, y ordenar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

58. Declarar la exención de pago del arbitrio de 
plus valia en las transmisiones de dos parcelas de 95,57 
y 17,08 metros cuadrados de superficie, sitas en la manzana 
comprendida por las calles de Juan Bravo, General Pardiñas 
y Padilla, en las que es enajenante la Parroquia de Nuestra 
Señora del Pilar y adquirente la Compañía Mercantil Obras 
Metálicas Electrosoldadas (S. A.), en virtnd de 10 estable­
cido en el artículo XX del Concordato celebrado entre la 
Santa Sede y el Estado español, y por aplicación de 10 
dispuesto en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ser anula­
das las liquidaciones practicadas por las citadas transmisio­
nes, y decretarse la conclusión y archivo de las actuaciones. 

59. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la adjudicación, por expediente de dominio a favor 
de la Parroquia de San Pedro Apóstol, de Barajas, de un 
terreno, de 5.075,10 metros cuadrados de superficie, situado 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, en virtud de 10 esta­
blecido en el Concordato celebrado entre la Santa Sede y el 
Estado español en su artículo XX; debiendo, en consecuen­
cia, decretarse la conclusión y archivo del expediente sin 
efectuar liquidación alguna. 

60. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía a favor de la Fundación Benéfica Rodríguez de Celis, 
de Melgar de Fernamental (Burgos), en las transmisiones de 
las fincas números 8 de la calle de Angosta de los Man­
cebos y 11 de la de la Morería, ambas transmisiones parcia­
les, y a la transmisión total de la finca número 8 de la calle de 
Recoletos, teniendo en cuenta que los mencionados inmue­
bles fueron entregados a la citada Fundación para su venta 
y para destinar el precio de la misma a sus propios fines, 
estando clasificada cama entidad benéfico docente de carácter 
particular, y ser de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-d) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
las reclamaciones formuladas, dejar sin efecto las liquida­
ciones practicadas y los recibos expedidos de 11 de noviem­
bre de 1964. 

61. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de los pisos séptimo derecha y sép­
timo izquierda de la finca número 3 de la calle de Rafael 
Salgado, en la que es enajenante la Entidad Aguimén (S. A.) 
y adquirente doña María Dolores Luca de Tena del Toro, 
por tratarse de primeras transmisiones en finca resultante 
de obras de saneamiento y mejora interior de grandes po­
blaciones acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por 
aplicación de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, dejar sin efecto la liquidación practicada por las 
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citadas transmisiones, ordenar la conclusión y archivo de lo 

actuado. 
62. Conceder a don José Fuertes Gil la exención de 

pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a la finca 

sita en la calle de la Huerta de Castañeda con vuelta al 

paseo de los Olivos, por estar sujeta a una ordenación 

administrativa que impide su edificación y ser, por tanto, 

de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 

y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 

debiendo, en consecuencia, causar baja en matrícula la co­

rrespondiente inscripción con efectos desde elIde noviem­

bre último, período siguiente al de la petición, pero con 

retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 

pago posteriores al 31 de diciembre de 1966. 

63. Conceder a don Germán Valentín-Gamazo López 

la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 

solares edificados y sin edificar correspondiente a una finca 

situada en la avenida de Pío XII, al lugar denominado la 

Esteriza, durante el tiempo que reste hasta que finalice 

el plazo de veinte años, contados a partir del 7 de noviembre 

de 1960, fecha de la calificación provisional, por estar aco­

gida a la legislación de viviendas bonificables, y ser de 

aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 

y en e! artículo 590-7.0 de la vigente ley de Régimen local; 

debiendo, en consecuencia, ordenar la baja en la matrícula 

del arbitrio de la inscripción correspondiente, por error de 

superficie, y alta simultánea de una nueva inscripción por 

la misma finca con cuota bonificada en el 90 por 100 de su 

importe por el citado período, y desestimar la exención 

interesada. 
64. Conceder a la Caja Ibérica de Crédito y Ahorro la 

exención de pago de derechos para la licencia de apertura 

que, en su caso, pueda corresponder al local sito en el ca­

mino viejo de Leganés, 110, y destinado a oficinas, por 

ser de aplicación lo establecido en la base 28, apartado a)) 

de la correspondiente Ordenanza en favor de quienes, como 

en e! presente caso, disfruten de igual beneficio en la con­

tribución industrial. 
65. Conceder a la Delegación Nacional de Educación 

Física y Deportes la exención de pago de derechos para 

la instalación de dieciséis carteleras que han de colocarse 

con motivo de la Campaña para promoción de Educación 

Física de la Juventud, por ser de aplicación lo establecido 

en la base s.a de la correspondiente Ordenanza, en sus 

apartados a) y b)) en favor de los anuncios oficiales y para 

los que tengan la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar 

valores de orden deportivo. 
66. Conceder al Pío Instituto de Hijas de María l;t bo­

nificación de! 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­

ción correspondiente al colegio La Inmaculada, sito en la 

calle de Evaristo San Miguel, 22, por ser de aplicación lo 

establecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente Orde­

nanza en favor de los bienes destinados directamente a la en­

señanza por parte de Centros, colegios o instituciones reco­

nocidos o autorizados por los departamentos ministeriales 

competentes para ello, siempre que la propiedad de tales 

bienes pertenezca, sin interposición de personas, a los titu­

lares de dichos Centros o instituciones; la citada bonifica­

ción tendrá efectos desde elIde enero de 1965. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 

de la Provincia en la reclamación promovida por Construc­

tora General Española (S. A.) sobre exacción del arbitrio 

de solares edificados y sin edificar en relación con e! Mer­

cado de San Isidro, sito en la calle de San Niceto, con 

vuelta a las de San Patrocinio, San Braulio y Azabache. 

68 a 71. Aprobar provisionalmente las relaciones de 

fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por e! Ayun­

tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
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Obras de calzada en la calle de Valderribas, que alcan­

zan en total 769.691,07 pesetas. 

~bras de pavimentación de la calzada en la calle de 

Mampa, que alcanzan en total 506.002,14 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Poveda, que 

alcanzan en total 173.829,08 pesetas por calzada y 39.925,31 

pesetas por aceras. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Mariano Vela 

que alcanzan en total 265.455,51 pesetas por calzada y pese~ 

tas 29.386,19 por aceras. 

. 72. .C.onfir:nar la negativa tácita, operada por el silen­

cIO admlll1stratlvo, en el recurso de reposición formulado 

por don Juan Garriga Sola-Sagales contra el acuerdo mu­

nicipal, de 13 de octubre último, por el que le fué concedida 

la exención de las contribuciones especiales, por obras de 

calzada, aceras, bocas de riego y alcantarillado, asignadas 

a la finca número 24 de la calle de Martín Machío, en el 

10 por 100 de sus respectivos importes, debiendo estarse a lo 

acordado, por cuanto, según informes del Registro Fiscal 

del Ensanche, satisfizo el recargo extraordinario del 4 

por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial ur­

bana del inmueble en dicha proporción, dándose, en igual 

cuantía, la incompatibilidad prevista en e! artículo 587 de 

la ley de Régimen local de 1955, vigente al tiempo de 

realizarse las obras. 
73. Confirmar la negativa tácita, operada por el silencio 

administrativo, en e! recurso de reposición formulado por 

don Aurelio Marco Narro contra el acuerdo municipal, 

de 13 de septiembre último, que concedió la exención en 

ellO por 100 del importe de las contribuciones especiales, 

por obras de calzada, aceras, bocas de riego y alcantari­

llado, asignadas a las fincas números 42 y 44 de la calle de 

Martín Machío, debiendo estarse a lo acordado, por cuanto, 

además de su extemporaneidad, subsisten las mismas cir­

cunstancias de hecho y de derecho que dieron lugar a la 

resolución recurrida. 
74. Conceder a la Empresa Nacional Adara la boni­

ficación en el 50 por 100 de la contribución especial asig­

nada por alumbrado a la finca número 116 de la calle de 

Serrano, en aplicación de lo dispuesto en los decretos de 

14 de marzo de 1947 y 20 de julio de 1954, respecto 

a las industrias declaradas de interés nacional acogidas a la 

ley de 24 de octubre de 1939, accediendo a lo solicitado 

por su presidente gerente, don Juan Gavala Laborde, sig­

nificándole que los trámites para la devolución de la dife­

rencia abonada se iniciarán por los Servicios municipales 

conforme a las prescripciones establecidas en los artícu­

los 248 a 253 del reglamento de Haciendas locales. 

75. Conceder la exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales asignadas a las fincas números 8 

y 12 de la calle de Martín Machío, por obras de calzada, 

aceras, alcantarillado y bocas de riego, accediéndose a lo 

solicitado por don Mariano Vega Martín, teniendo en cuen­

ta que tributaba con el recargo del 4 por 100 sobre su 

contribución territorial, incompatible con la aplicación de 

las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado 

en el artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de 

junio de 1955, vigente en e! tiempo de ejecución de las 

mencionadas obras. 
76. Conceder la exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales asignadas a la finca número 40 

de la: calle de Martín Machío, por obras de calzada, aceras, 
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bocas de riego y alcantarillado, y a una sin número de la 
de J lI1io López, por calzada y aceras, accediéndose a 10 
.olicitado por don Francisco de! Río Gómez, teniendo 
en cuenta que tributaba con el recargo del 4 por 100 sobre 
'u contribución territorial, incompatible con la aplicación de 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, vigente en el tiempo de ejecución de las mencio­
nadas obras. 

77. Apropiar una parcela, de 4,06 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 21 
de! camino viejo de Hortaleza, propiedad de la entidad 
Angoal (S. A.), por ser necesaria para regularizar esta finca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 10.451 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en e! capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos, y que al 
otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el intere­
sado se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordena­
ción urbana. 

78. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 11 de agosto último en los términos siguientes: 

Primero. Apropiar una parcela, de 15,13 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita 
en la calle de Josefa Honrado y avenida de las Animas, 
propiedad de don Isidro Imbernón Callejón, por ser nece­
saria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
29.236 pesetas, previa inscripción de la parcela en el Registro 
de la Propiedad a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en e! capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 9,13 metros cuadra­
dos de superficie, sobrante de vía pública, a una finca sita 
en la calle de Josefa Honrado y avenida de las Animas, 
propiedad de Inmobiliaria San Isidro (S. A.), por ser 
necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación de! sector, por el precio de 
17.642 pesetas, previa inscripción de la parcela en e! Registro 
de la Propiedad a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras solicitada 
se tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 
y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

Enseñanza 

79. Aprobar un gasto de 4.060 pesetas para atender 
al servicio de limpieza en las escuelas sitas en los Polvo­
rines (barriada de! Pozo del Huevo, kilómetro 2 de la carre­
tera de Vallecas a Villaverde), durante el tercer cuatrimestre 
del año en curso; la suma de que se trata se librará por la 
Intervención Municipal al señor Depositario Pagador para 
que éste la ingrese en la cuenta corriente que a nombre de 
dichas escuelas tiene abierta la Maestra Directora en el 
Banco Hispano Americano, con la obligación de rendir las 
oportunas cuentas de su inversión, y que la expresada suma 
tenga aplicación al crédito consignado en la partida 324 del 
vigente presupuesto. 

80. Aprobar un gasto de 5.853,33 pesetas para atender 
al servicio de limpieza durante el tercer cuatrimestre del 
año en curso en las escuelas situadas en e! barrio de Alta­
mira (margen izquierda del Manzanares, Villaverde), y que 
la suma de que se trata se libre por la Intervención Muni­
cipal al señor Depositario Pagador para que éste la ingrese 
en la cuenta corriente que a nombre de la Agrupación Es-
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colar Mixta de Altamira tiene abierta la Maestra Directora 
en el Banco Coca, con la obligación de rendir las oportuna 
c~;ntas de, s~ invers!ón; la expresada suma tendrá aplica­
ClOn al cred1to consIgnado en la partida 324 del vigente 
presupuesto. 

81. Aprobar un gasto de 4.060 pesetas para atender al 
servicio de limpieza durante el tercer cuatrimestre del año 
en curso en el grupo escolar del barrio de la Ce!sa, y que 
l~ suma de que se trata se libre por la Intervención 1uni­
c1pal al señor Depositario Pagador para que éste la ingrese 
e.n la cu~nta corriente que a nombre de dicho grupo escolar 
tIene abIerta la Directora en el Banco Hispano Americano, 
con la obligación de rendir las oportunas cuentas de su 
inve~sión; la expresada suma tendrá aplicación al crédito 
consIgnado en la partida 324 de! vigente presupuesto. 

82. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para atender al 
servicio de limpieza extraordinaria en e! colegio nacional de 
Entrevías D (Vallecas), llevada a cabo con motivo de la inau­
guración de! mismo, y que la suma de que se trata se libre 
por la Intervención Municipal al señor Depositario Pagador 
para que éste la ingrese en la cartilla de la Caja de Ahorros 
que a nombre de dicho colegio tiene abierta la Directora en el 
Banco de Vizcaya, con la obligación de rendir las oportunas 
cuentas de su inversión; la expresada suma tendrá aplica­
ción al crédito consignado en la partida 324 del vigente 
presupuesto. 

83. Aprobar un gasto de 24.720 pesetas para atender 
a los servicios de limpieza y calefacción durante el tercer 
cuatrimestre del año en curso en e! colegio nacional de nueva 
creación sito en el barrio de Entrevías C (Vallecas), y que 
la suma de que se trata se libre por la Intervención Muni­
cipal al señor Depositario Pagador para que éste la ingrese 
en la cuenta corriente que a nombre de dicho colegio tiene 
abierta el Director en e! Banco Coca, con la obligación de 
rendir las oportunas cuentas de su inversión; la expresada 
suma tendrá aplicación al crédito consignado en la par­
tida 324 del vigente presupuesto. 

84. Aprobar un gasto de 8.535 pesetas para atender 
a las obras de adaptación para la creación de una clase en 
e! grupo escolar padre Coloma, y que la suma de que se 
trata se libre por la Intervención Municipal al señor Depo­
sitario Pagador para que éste la ingrese en la cuenta co­
rriente que a nombre de dicho grupo tiene abierta el Director 
en el Banco Español de Crédito, con la obligación de rendir 
las oportunas cuentas de su inversión, y que la expresada 
suma tenga aplicación al crédito consignado en la parti­
da 479 de! vigente presupuesto. 

85. Poner nuevamente al cobro a favor de don Macario 
García Mansilla e! importe de los alquileres correspondientes 
a los trimestres tercero y cuarto de 1964, primero, segundo 
y tercero de 1965 y primero, segundo, tercero y cuarto 
de 1966 de los locales arrendados para escuela sitos en e! 
número 15 de la calle de María Orúe, los cuales fueron 
reintegrados a las arcas municipales al no haber sido hechos 
efectivos a su debido tiempo ; en cuanto al importe del se­
gundo trimestre de 1964, también reclamado por el intere­
sado, no procede su abono, ya que fué percibido por el 
anterior propietario en 1 de agosto de 1964, y que el abono 
de los citados alquileres se realice de acuerdo con la liqui­
dación que figura en el expediente. 

86. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Pilar 
Bernardos López, el importe de los alquileres de los locales 
de su propiedad arrendados para escuelas sitos en el nú­
mero 9 de la calle del Manzanares, correspondientes al 
período de agosto de 1965 a diciembre de 1966, ambos 
inclusive, y que la suma de 19.362 pesetas a que asciende 
dicho importe tenga aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 156, de! vigente presupuesto de ingresos. 

87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a don Antonio, doña María de 

1363 

Ayuntamiento de Madrid



11 de diciembre de 1967 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
======================~~~~~~~= 
los Angeles, don Fernando y doña María del Carmen Pele­
grín Hernández como legítimos propietarios de la finca 
número 45 de la calle de Benito Gutiérrez, arrendada en 
su totalidad para escuelas por la Corporación. 

Segundo. Poner nuevamente al cobro el 40 por 100 de 
la renta del citado inmueble, por los trimestres tercero 
y cuarto de 1966 y primero de 1967 a favor de dichos 
propietarios; y 

Tercero. Que el abono de esta cantidad se realice de 
acuerdo con la aplicación presupuestaria que figura en el 
expediente. 

88 a 92. Dejar sobre la mesa las siguientes propuestas: 
Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de am­

pliación del grupo escolar Santa Marta de Babío (Gran 
San Blas), así como los pliegos de condiciones redactados 
al efecto, y convocar urgentemente subasta para la realiza­
ción de las obras. 

Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de 
ampliación del grupo escolar Alberto Alcacer (Gran San 
BIas), así como los pliegos de condiciones redactados al 
efecto, y convocar urgentemente subasta para la realización 
de las obras. 

Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de 
construcción de un grupo escolar de veinte secciones y otros 
servicios en el poblado dirigido de San Cristóbal de los 
Angeles, así como los pliegos de condiciones redactados 
al efecto, y convocar urgentemente subasta para la realiza­
ción de las obras. 

Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de 
construcción de las nuevas Escuelas de Aguirre, con veinti­
séis secciones y otros servicios, así como los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, y convocar urgentemente 
subasta para la realización de las obras. 

Aprobar un gasto de 982.650,88 pesetas, correspon­
dientes al 25 por 100 del presupuesto de las obras de 
construcción de un edificio de enseñanza primaria y apren­
dizaje industrial en la parcela E-4 de la Ciudad Parque 
Aluche, en aplicación del convenio de 18 de enero del año 
en curso. 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Prorrogar durante el curso 1967/68 la beca 

concedida con anterioridad a don Fidel Recio Rodríguez 
para la realización de trabajos de investigación y colabo­
boración en la Hemeroteca Municipal, siendo sus derechos 
y obligaciones los mismos que se fijan en la convocatoria 
para la nueva adjudicación de las becas restantes. 

Segundo. Convocar concurso de méritos para la con­
cesión de dos becas de investigación y colaboración éi1 la 
Hemeroteca Municipal para el curso 1967/68, dotadas con 
15.000 pesetas cada una, con sujeción a las bases unidas al 
expediente, que señalan también los derechos y obligaciones 
de los becarios. 

Tercero. El importe de las cantidades con que están 
dotadas las becas se hará efectivo a los beneficiarios, por 
terceras partes, al comienzo de cada trimestre del curso 
académico; y 

Cuarto. El gasto de 15.000 pesetas, importe de la ter­
cera parte de las becas que habrá de abonarse a los benefi­
ciarios en el primer trimestre del curso, tendrá aplicación 
a la partida 578 del vigente presupuesto. 

94. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Prorrogar durante el curso 1967/68 las becas 

de Auxiliares educativos de los Internados Municipales 
concedidas con anterioridad a los siguientes señores, que 
han de desempeñar sus funciones en los Centros que se 
indita: 

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO 

Don Herminio Calleja Cólliga. 
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COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA 

Residencia de Madrid 

Don Angel Gollonet Casares. 
Don Manuel García Canto. 

Residencia de C ercedilla 

Don Enrique Miño Herranz. 

. Las obligaciones y derechos de estos becarios serán los 
ml~m~s q~; establece la convocatoria para las becas de nueva 
ad J udlcaclOn. 

. ?egundo: .C?nvocar concurso. de méritos para la con­
ceSlOn de dleclsels becas de Auxlliares educativos de lo 
Internados Municipales para el curso escolar 1967 /68 dis~ 
tribuí dos de la siguiente forma: ' 

Colegio de San Ildefonso, tres becas. 

Colegio de Nuestra Señora de la Palo'ma 

Residencia de Madrid, dos becas. 
Residencia de Cercedilla, tres becas. 
Residencia de Alcalá de Henares, cuatro becas. 

Internado Femenino de Palacio Va1dés, cuatro becas. 

Este concurso se realizará con sujeción a las bases 
fijadas por la Delegación de Educación, que figuran unidas 
al expediente. 

Tercero. A efectos del pago de las cantidades con que 
están dotadas las becas, hay que señalar que éstas se con­
ceden por año completo, del 1 de octubre último al 30 de 
septiembre de 1968, ya que las obligaciones de los becarios 
se extienden a los meses de verano por el funcionamiento 
continuado de los Internados; y 

Cuarto. El gasto de 400.000 pesetas, importe de las 
veinte becas, a razón de 20.000 pesetas cada una, que su­
pone la adopción de este acuerdo, tiene aplicación a la par­
tida 578 del vigente presupuesto. 

Abastos y Mercados 

95. Adjudicar directamente a la firma Limpieza Lu­
cense la prestación de un servicio de limpieza extra­
ordinario, y por una sola vez, en el Mercado Central de 
Pescados, como asimismo la reposición de cristales en dicho 
establecimiento, y que el gasto que con tal motivo se ha 
de producir, de 236.900 pesetas, sea cargo a la partida 408 
del vigente presupuesto. 

Proposición 

96. Aprobar una, de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando la creación de un equipo conjunto con 
el Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y del Ce­
mento destinado al estudio del subsuelo de las vías públicas. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

97. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don José María Cervera Ontañón contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de noviembre 
último, y como consecuencia que se considere el kilóme­
tro O, sito en la Puerta del Sol, como centro de Madrid, 
teniendo en cuenta su carácter tradicional y con independen­
cia de las circunstancias geográficas o de densidad de 
población que concurren en otros puntos, si bien haciendo 
constar que esta localización 10 es con carácter general 
y que, por tanto, no es al Ayuntamiento a quien corresponde 
determinar las consecuencias que de ello se pueden derivar. 

• 
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Hacienda 

98 .. ~nterponer,. de conformidad con lo informado por 
el ServlclO ContenclOso, recurso contencio oadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrati~o de la Provincia que ha estimado en parte 
las rec1amaclOnes acumuladas promovidas por don Félix 
Izquierdo Prados, en nombre del Cine San Félix sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local 'sito en 
la calle del Lago Titicaca, 10. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"'1/"1'"'1/'1'''''11''''''''''''''''1'''''1''11'\'''''1"1"11"""'''''1''''1''\''1''1''1''1''\''1'''''1''\¡""\""""I"II'\""'I""'II'I""'I 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~art~?o séptir:no de~ artículo ,121 del reglamento de Orga­
mz~clOn, FunclOnamlen~o :>: Regimen Jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y ~revlO mforme de los Servicios y de la 
SecclOn correspondIente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Alberto Serna Hernanz, para bar en el barrio 
Blanco, edificio número 17. 

Don José Rodríguez Soberón, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Bocángel, 8. 

Doña Anunciación Argüeso Argüeso, para tienda de 
ultramarinos, como ampliación, en la calle de Alejandro 
González, 9. 

Doña María de los Dolores Menéndez Díaz, para perfu­
mería y venta de artículos de limpieza, como cambio de 
nombre, en la calle de Benito Gutiérrez, 39. 

Don Antonio Tillit Guibert, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Alvarez Abellán, 4I. 

Doña Agueda Montaña Martínez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de la Peña Sarrapia, 7. 

Don Victorino Terán Nieto, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Vital Aza, I. 

Don Enrique Fecúndez Esteban, para venta de comes­
tibles en la calle de la Cañada, 15. 

Don Gregorio Ortega García, para huevería en la calle 
de Alonso N úñez, 18. 

Don Manuel Carcajona Esteban, para venta de comes­
tibles en la calle de Peironcely, 19. 

Don Antonio Linares Mármol, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Hiedra, bloque 11, casa S 
(En trevías ). 

Don Abilio Barroso Moreno, para taberna en la calle 
de la Cruz de la Misa, 2 (Vicálvaro). 

Don Enrique Ortega Pascual, para colegio en la calle del 
Arga, lI. 

Don José López Jiménez, para salón de juegos recrea­
tivos en la avenida de la Albufera, 475. 

Don José Fernández González, para venta de frutos 
secos y variantes en el poblado dirigido de Caño Roto, local 
número SS. 

Don Emilio Carrillo V ázquez, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Uruguay, 21. 

Doña Carmen Recio García, para droguería y perfume­
ría en el barrio de Moratalaz, polígono I, casa 138, tienda 
número 2. 

Don Pedro Moreno Moreno, para bar en la Colonia de 
Santa Elena, tienda número l-E. 

Don Federico Mazoy Chaín, para bar y restaurante en 
la calle de Marcenado, 9. 
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.. Don Emilio Ginés fartín, para taberna, como amplia­
ClOn, en la calle de José Arcone Gil, 78. 

Don Gregario Benito Suárez, para café bar en la calle 
del Madrigal de la Vera, 7 triplicado, local A 

Don César Cisneros Alvarez, para cafetería en la calle 
de Arriaza, 6. 
. Don Salvador Y áñez icolás, para venta por mayor de 

tmtas serigráficas y elementos para su empleo en la calle 
de Carmen Sánchez Carrasco a, 5. 

Don Hilario Aceves Zamarrón, para fábrica de morcillas 
como ampliación, en la calle de Antonio Prieto, 43. ' 

Dicosa, Distribuidores Concesionarios ( . A.), para 
almacén cerrado de calderas y calentadores a gas en la calle 
de Cebreros, 23. 

Don Ismael Gallego Martín, para taller de cerrajería 
en la calle de Menorca, 47. 

Don Emilio López Lorente, para salchichería en la calle 
de Mariano Vela, 48 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 8). 

Don J ustino Alonso Concha, para bar en la Colonia 
de Villarosa, local número 22 (Canillas). 

Don Antonio Nistal de la Torre, para carnicería en la 
calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 26 (galería de 
alimentación, puesto número 56). 

Don Francisco García París, para despacho de leche 
en la calle del Comandante Fortea, 1 (galería 3.a, puesto 
número 6) . 

Aro Española (S. A), para venta por mayor de maqui­
naria en la calle de la Arquitectura, 15. 

Don M anuc1 González Alegre, para autoescuela en la 
calle de la Santa Infancia, 1I. 

Don Nicasio Martín Ortiz, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 56. 

Don Juan Miguel Pérez Perín, para taller de sacador 
de fuego en la calle ele California, 4.-

Doña Encarnación López Souto, para bar en la calle de 
las Minas, 16. 

Doña Mercedes Yubero Delgado, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 79. 

Bernado Alfageme (S. A), para almacén, venta por 
mayor y tienda de comestibles en la avenida ele la Ciudad de 
Barcelona, 35, tiendas A y B. 

Don Martiniano Prada Robles, para pastelería con obra­
dor en la calle de Vital Aza, 34. 

Don Eduardo Esteve Chic1ana, para repostería y venta 
fiambres en la calle del General Franco, 72. 

Doña Prudencia Martín Sancho, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de la Virgen del Sa­
grario, 3, tienda número 11. 

Colegio Base (S. L.), para domicilio social en la calle de 
los Condes del Val, 6. 

Don Tomás Barroso Jiménez, para venta de confecciones 
en la calle de Gutierre de Cetina, SS. 

Don José López Herrera, para peluquería de caballeros 
en la calle de la Maquinaria, 13 (Gran San BIas). 

Doña Luisa Andrés Rubio, para frutería en la calle del 
Alcatraz, 12 (galería comercial, puesto número 8). 

Don Pedro Pedrosa del Río, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Eugenia de Montijo, 74. 

Don Félix Garrido Fernández, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de la Música, 1. 

Don Alonso Muelas Malina, para venta de pan y bollos, 
como ampliación, en la calle de Conde Rodríguez San 
Pedro, 32. 

DENEGACIÓN 

Don Gumersindo ·Cerdeiriña Guerra, para bar en la plaza 
de Setúbal, lI. 

Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secreta ría General 

CONVOCA T OR IA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 
de novie1nbre últi1?Jo, por la presente se convoca oposición 
para proveer 51 plazas de Oficiales técnicos administra-

tivos, con arreglo a las siguientes bases y programa: 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 51 plazas de Oficia­
les de! Cuerpo Técnicoadministrativo del Ayuntamiento de 
Madrid, dotadas con el haber inicial de 40.260 pesetas 
anuales, constituído por el sueldo base y la retribución com­
plementaria que se establece en el grado retributivo 13 de 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, con los pluses que 
a dichas plazas corresponden, en la cuantía, con el carácter 
y condiciones que se determinan en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 15 de julio de 1964, así 
como con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación, y sin perjuicio de la adaptación 
prevista próximamente del régimen y retribución de los 
funcionarios de Administración local a la normativa de 
los funcionarios civiles del Estado. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carác­
ter de gratificación o emolumentos de cualquier clase, 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
de! artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de e<:lad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas 
o Económicas o Actuario o Intendente mercantil en el día 
en que termine e! plazo de admisión de instancias, 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en 
concepto de derechos, la cantidad de 200 pesetas. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine e! plazo de admisión de instancias. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la base cuarta, acompañadas del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 200 pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en e! Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
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el plazo de treinta días hábiles, contados a partir d l 
siguiente al ~n que aparez~a e,l último de los anuncios d: 
la convocatona que se publtcaran en el Boletín Oficial d ÚJ. 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno

e 
d 

los periódicos de la localidad. e 
Las instancias, que también podrán presentarse p 

cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proc~~ 
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta 
éste con carácter voluntario. (, 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
soliciten, mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos 
restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial, para que se presenten a un reconocimiento 
médico ante los especialistas de la Beneficencia Municipal 
de Madrid, a fin de comprobar que no se encuentran com­
prendidos en el cuadro de inutilidades para el ingreso de 
funcionarios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los exc1uí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un repre­
sentante del Profesorado Oficial, designado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local; el Secretario gene­
ral de la Corporación, un representante de la Dirección 
General de Administración Local y el Abogado del Estado 
que a tal efecto designe el Director general de Administra­
ción local; Secretario, un funcionario administrativo, salvo 
que recabe para sí estas funciones el de la Corporación. 

La representación del Profesorado Oficial, de la Direc­
ción General de Administración Local y de la Abogacía del 
Estado se hará efectiva no sólo mediante un Vocal titular, 
sino también por un suplente, designado por las mismas 
Autoridades señaladas en e! párrafo anterior. El Secretario 
general podrá delegar en un funcionario del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo con categoría, por 10 menos, de Jefe de 
Sección. 

La composición de! Tribunal se hará pública en el 
Bolet'ín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos cuatro meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercici?, ~l 
Tribunal anunciará en e! Boletín Oficial de la Provz,ncW 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar, 

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se puedan 
verificar conjuntamente, se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 
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Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes : 

Primero. Consistirá en desarrollar, por escrito, du­
rante e! plazo de dos horas, un tema de conjunto, señalado 
por el T ribunal, y desenvuelto en e! ámbito del programa 
que se acompaña a la convocatoria, aunque no se atenga 
a epígrafe concreto del mismo, con amplia libertad en 
cuanto se refiere a su forma de expresión, a fin de poder 
apreciar no sólo la aptitud de los opositores en relación 
con la composición gramatical, sino también su práctica 
de redacción. 

La lectura del ejercicio por los opositores se hará en 
el día y hora que oportunamente señale e! Tribunal. 

Segundo. Consistirá en contestar oralmente, en el plazo 
ele cincuenta minutos, cuatro temas sacados a la suerte, uno 
ele cada parte del programa que se inserta a continuación de 
estas bases. 

Tercero. Se desarrollará por escrito, durante e! plazo 
de tres horas, y comprenderá dos partes: 

a) T ramitar un expediente; y 
b) Informar desde e! punto jurídicoadministrativo dos 

cuestiones que propondrá el Tribunal. 
Los temas de los ejercicios primero y tercero los seña­

lará el T ribunal en la forma que estime oportuno. 
Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 

calificados por los miembros de! Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que calificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de 
cero a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuídas a cada opositor será la puntuación real, que 
deberá ser superior a cinco puntos para poder pasar de 
un ejercicio a otro, y dentro del último, igual puntuación 
para poder ser propuestos. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
ele preferencia entre los opositores se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en e! artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en e! 
Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales. 

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de 51, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de oposi­
tores de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, 
y elegirá para las plazas que les correspondan a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por e! Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General de! Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Polí­
ticas o Económicas o de Actuario o Intendente mercantil, 
o el resguardo del pago de los derechos de! mismo. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en 
que termine e! plazo de admisión de instancias, deberán 
justificar el momento en que terminaron sus estudios. 
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3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, 
y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieran las condiciones exigidas, no 
podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas su 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tri­
bunal, especialmente requerido, se constituirá de nuevo para 
formular propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a consecuencia de la refe­
rida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimonovena. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en e! caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 6 de diciembre de 1%7.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

l.-DERECHO l'OLÍTICO y ADMINISTRATIVO 

1. Concepto del Derecho.-Derecho objetivo y derecho subje­
tivo.-Derecho público y Derecho privado: diversas teorías sobre 
esta distinción. 

2. El Derecho político: concepto.-Naturaleza y objeto del Dere­
cho político.-La política, su consideración como ciencia y como arte. 

3. El pensamiento político del Renacimiento.-Significación de 
Maquiavelo y Bodín.-Los contractualistas.-Las teorías políticas de 
Hobbes, Locke y Rousseau. 

4. La ideología liberal.-La ideología democrática.-Democracia 
y capitalismo. 

S. La ideología marxista.-Evolución y revisión crítica.-La 
ideología socialista y su evolución. 

6. La doctrina social y política contenida en las Encíclicas de 
los últimos Papas y en el Concilio Vaticano n. 

7. La sociedad: doctrinas sobre su origen.-La N ación.- El prin­
cipio de las nacionalidades y de su crisis actual. 

8. El Estado, concepto. - Elementos. - Territorio y población. 
Fines: su desarrollo en el Estado moderno, planificación. 

9. La teoría del poder.-La división de poderes.-La soberanía. 
Desarrollo y crisis actual. 

10. Formas de Estado.-Estado unitario y federal.-Caracteres. 
Unidad europea: realizaciones. 

11. Formas de Gobierno.-La Monarquía y la República.-Regí­
menes presidencial, parlamentario y directorial. 

12. La Constitución. - Concepto material y formal. - Revisión 
constitucional.-Sistemas constitucionales. 

13. El Estado español.-Leyes fundamentales del Reillo.-Espe­
cial referencia a la Ley de Principios del Movimiento acional, 
Sucesión en la Jefatura del Estado y Referéndum Nacional. 

14. La Ley Orgánica del Estado.-Contenido.-El recurso de 
contrafuero.-EI Consejo Nacional y el Consejo del Reino : leyes 
reguladoras. 
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15. El Fuero de los Españoles y el Fuero del Trabajo.-Con­
tenido.-Derecho de petición. 

16. Las Cortes: composición y atribuciones.-Funcionamiento. 
El Pleno y las Comisiones. 

17. Jefatura del Estado.-Consej o de Ministros.- Presidencia 
del Gobierno.-Comisiones delegadas. 

18. La Organización judicial española.-El Tribunal Supremo. 
Jurisdicciones especiales. 

19. Relaciones entre el E stado español y la Iglesia.-La libertad 
religiosa. 

20. La Administración pública.-La Administración, las fun­
ciones y poderes del Estado.-Administración y gobierno.-Admi­
nistración y derechos: criterios doctrinales. 

21. Derecho administrativo.-Doctrinas acerca de su concepto. 
Caracteres fundamentales. - Contenido. - Ciencia y técnica de la 
Administración. 

22. Fuentes del Derecho administrativo.-Jerarquía de las fuentes 
y el principio de legalidad.-La Ley.-Disposiciones del poder ejecu­
tivo con fuerza de ley.-La costumbre.-Otras fuentes . 

23. El Reglamento: concepto y c1ases.-Fundamento y límites 
de la potestad reglamentaria.-Defensa contra los reglamentos ile­
gales.-La codificación del Derecho administrativo. 

24. La personalidad jurídica en la Administración pública.-C1a­
ses de personas jurídicas públicas.-Nacimiento, modificación y extin­
ción.-Capacidad jurídica.- El administrado y su capacidad jurídica. 

25. Las potestades administrativas y los derechos públicos subje­
tivos.-Los derechos subjetivos condicionados.-Los intereses: sus 
clases. 

26. La responsabilidad de la Administración.-Exposición de la 
doctrina y legislación española. 

27. El acto administrativo : concepto.-C1ases.- Elementos.-La 
causa del acto.-El fin del acto administrativo y la desviación de 
poder. 

28. La forma del acto administrativo.-Motivación.-EI silencio 
administrativo y las declaraciones tácitas.-Efectos y límites de la 
invalidez: conversión, convalidación e invalidez ulterior. 

29. Perfección y eficacia de los actos administrativos.-Publi­
cación y notificación.-La ejecutividad del acto administrativo y la 
acción de oficio.-Revocación, nulidad y anulabilidad: fundamento 
y límites. 

30. Contratos administrativos: concepto. - Naturaleza jurídica. 
Requisitos.-Modificaciones: la revisión de precios.-Interpretación 
y extinción. 

31. La teoría de las formas de la actividad administrativa.-Con­
cepto de policía administrativa.-Fundamento y límites.-Los medios 
de la Policía.-Las sanciones administrativas.-Libertad y propiedad 
como objetos de la Policía. 

32. La teoría de las formas de la actividad administrativa (conti­
nuación) . - Fomento. - Concepto. - Clasificación de los medios de 
fomento.-Honores y recompensas.-Las ventajas de carácter eco­
nómico y jurídico. 

33. La teoría de las formas de la actividad administrativa (con­
tinuación) .-La noción del servicio público.-Nacionalización, muni­
cipalización y provincialización de servicios.-Formas de gestión: 
directa, indirecta y mixta. Modalidades. 

34. Dominio público.-Concepto y naturaleza.-Clases de bienes 
que constituyen el dominio público.-Régimen jurídico.-Uso y apro­
vechamiento.-Concesiones y reservas demaniales. 

35. La expropiación forzosa.-Concepto y naturaleza jurídica. 
Fundamento.-Legislación vigente.-Procedimiento general y proce­
dimientos especiales.-Garantías jurisdiccionales. 

36. La organización administrativa.-Concepto de órgallo.-Prin­
cipios de competencia, jerarquía, descentralización y colegialidad. 
La programación y la racionalización del trabajo.-La .coordinaciÓn ...) 

administrativa. 
37. La productividad en la Administración pública.-Iniciativas 

y sugerencias.-EI problema de la reforma administrativa en general 
y especialmente en España. 

38. Funcionarios públicos: concepto y c1ases.-Naturaleza de la 
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relación jurídica que liga al funcionario con la Adrnin' t '. 
P

. .. . . IS raclon 
nnclplOs msplradores de la ley de 29 de julio de 1963. . 

3?. Ingreso y selección de fU.I~cionarios.-~égimen general de 
OpOSICIOnes y concursos.-FormaclOn y perfecclOnamiento_C 

'd " . . onte-
111 o y extmclOn de la relación funcionarial. 

40. La responsabilidad de los funcionarios públicos: sus c1a 
Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejercicio ~~ 
sus cargos. 

41. Procedimiento administrativo.-Principios generales y ámbit 
de aplicación de la ley de 17 de julio de 1958.-Iniciación, instrucci' o 
resolución y ejecución.-Recursos.-Procedimientos especiales. on, 

42. La jurisdicción contenciosoadministrativa.-Sistemas sobre 
su organización.-Régimen vigente.-Actos fiscalizables y exc1uídos. 
La interposición por la Administración de recursos contra sus pro­
pios actos: declaración de lesividad. 

43. Los requisitos para la interposición del recurso contencioso_ 
administrativo.-Legitimación para recurrir.-Representación y de­
fensa. - Procedimiento general. - Procedimientos especiales. - Re­
cursos. 

44. La acción administrativa sanitaria.-Sanidad pública: orga­
nización administrativa.-Limitaciones de la libertad en interés de 
la salubridad.-Mancomunidades sanitarias.-El personal sanitario. 

45. La acción administrativa en materia de vivienda.-Medic1as 
de policía y fomento de la vivienda: legislación vigente. 

46. Administración Centra1.-Caracteres.-División ministerial 
española.-Ministerio de la Gobernación: especial referencia a la 
Dirección General de Administración Local. - Ministerio de Ha­
cienda, referencia a la Dirección General de Presupuestos: Subdi­
rección de Régimen Financiero de Corporaciones. 

47. Delegados de la Administración Central. - Gobernadores 
civiles.-Nombramiento y atribuciones.-Recursos contra sus reso­
luciones. 

48. Administración consultiva: naturaleza jurídica.-El Consejo 
de Estado: composición, organización y atribuciones.-La Adminis­
tración institucional. - Notas características. - Entes públicos no 
territoriales. 

II.-RÉGIMEN LOCAL 

1. La Administración local: su estructura.-Relaciones con el 
Estado.-EI problema de la autonomía y la autarquía: ideas demo· 
cráticas y descentralizadoras. 

2. El régimen municipal en la legislación extranjera.-Sistemas. 
Tendencias actuales. 

3. Estructura general de la vigente legislación local española. 
Régimen de Municipios adoptados. 

4. Uniformismo y variedad en el régimen local.-Régimen de 
Carta.-Antecedentes.-C1ases.-Formación.-Limitaciones. 

5. Régimen especial de Capitalidad.-Fundamento.-EI problema 
en España. - Antecedentes y situación actual. - Prerrogativas de 
Madrid por razón de la Capitalidad. 

6. Entidades municipales. - Clases. - El Municipio. - Concepto 
y naturaleza jurídica.-Desarrollo histórico y situación actual. Crea­
ción, modificación y extinción de Municipios.-Nombre y Capita­
lidad.-La Entidad Local Menor. 

7. La provincia.-Concepto y naturaleza j urídica.-Desarrollo 
histórico y situación actua1.-Función de la provincia en el régimen 
español. Mancomunidades y agrupaciones de Municipios. 

8. Población municipal.-Concepto.-Clasificación de los habi­
tantes.-Padrón municipal.-Orígenes y concepto.-Formación del 
padrón. - Reclamaciones. - Vecindad de los funcionarios y de los 
extranjeros. 

9. Autoridades y organismos municipales. - El Ayuntamiento. 
Concepto y evolución histórica. - Composición. - Los Concejales: 
orígenes.-Condiciones para el cargo.-E1ección: normas especiales 
para el Ayuntamiento de Madrid.-Funcionamiento y atribuciones 
del Ayuntamiento.-Comisión Municipal de Gobierno.-Composición, 
funcionamiento y atribuciones. 

10. Autoridades y organismos municipales (continuación).-EI 
Alcalde. - Antecedentes históricos. - Naturaleza del cargo. - N om­
bramiento.-Atribuciones.-Tenientes de A1calde.-Funciones. 
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11. Autoridades y organismos municipales (continuación).-Par­
ticularidades del Municipio de Madrid.-Ayuntamiento Pleno, Comi­
sión Municipal de Gobierno y Juntas Municipales de distrito: com­
pOsición, funcionamiento y atribuciones.-Comisiones Informativas. 
Alcalde: nombramiento y atribuciones, competencia residual.-Te­
nientes de A1calde.-Delegados de Servicio. 

12. Acuerdos municipales : requisitos.-Libro de Actas: su valor. 
Boletín Municipal.-Real Orden de 20 de enero de 1913.-Irrevo­
cabilidad. - Certificaciones. - Ordenanzas, Bandos y Reglamentos 
municipales. 

13. Organos de las mancomunidades voluntarias y agrupaciones 
forzosas de Municipios.-Funcionamiento y atribuciones.-Organos 
de las E ntidades Locales Menores.-El Alcalde pedáneo.-Carac­
teres del cargo.-Nombramiento y atribuciones.-La Junta Vecinal. 
Composición, funcionamiento y competencia. 

14. Autoridades y organismos provinciales. - La Diputación. 
Concepto y antecedentes. - Composición. - Los Diputados: condi­
ciones para el cargo.-Elección.-Funcionamiento y atribuciones de 
la Diputación.-Cabildos Insulares.-Diputaciones Forales. 

15. Autoridades y organismos provinciales (continuación).-El 
Gobernador civil: atribuciones especiales respecto a la Administra­
ción local.- El Presidente de la Diputación.-Antecedentes.-Nom­
bramiento y atribuciones.-La Comisión Provincial de los Servicios 
Técnicos.-Composición y atribuciones. 

16. Competencia municipal. - Obligaciones mínimas. - Especia­
lidad en materia de enseñanza, urbanismo, vivienda, beneficencia 
y sanidad.-La competencia en el Municipio de Madrid. 

17. Competencia provincial.-Obligaciones míninlas.-Coopera­
ció n provincial a los servicios municipales.-Sus formas y proce­
dimiento. 

18. P lanificación municipal.-El plan general de acción: Sec­
ciones que lo integran.-Programa de actuación.-Junta de Planes 
y P rogramas.-Gabinete Técnico de Organización y Métodos.-La 
Oficina de Información, Iniciativas y Reclamaciones. 

19. Patrimonio municipal y provincial.-Concepto.-C1asificación 
de los bienes.-AdministraciÓn.-Defensa y enajenación.-Disfrute 
y aprovechamiento. 

20. Obras municipales y provinciales.-Cooperación estatal en 
la ejecución de los planes de obras provinciales y comarcales.-Dispo­
siciones de la Ley Especial de Madrid. 

21. Urbanismo y Derecho urbanístico.-Ley de Régimen del 
Suelo de 12 de mayo de 1956.-0rganos directivos.-Régimen jurí­
dico en materia urbanística. 

22. Planes urbanísticos.-Su ejecuciÓn.-Sistemas de actuación. 
Gestión económica de la actuación urbanística. 

23. Régimen urbanístico del suelo en orden al uso y edificación. 
Parcelaciones y reparcelaciones.-Patrimonio Municipal del Suelo. 
Policía de la construcción y uso del suelo. - Edificios ruinosos. 
Ordenanzas de la Edificación. 

24. Edificación Forzosa y el Registro Municipal de Solares. 
Antecedentes y normas de la Ley de Régimen del Suelo y del 
Reglamento de 5 de marzo de 1964. 

25. Valoración de terrenos.-La expropiación por razones urba­
nísticas.- El desahucio por vía administrativa.-Valor registral del 
acta de ocupación. 

26. Regímenes urbanísticos especiales.-La Ley del Area Metro­
politana de Madrid.-El Plan General del Area Metropolitana y el 
Decreto de su aprobación.-Normas urbanísticas de la Ley Especial 
de Madrid.-La Gerencia Municipal de Urbanismo. 

27. Servicios municipales y provinciales. - Concepto. - Gestión 
directa: formas.-Gestión indirecta : formas.-Examen especial de 
la concesión.-Gestión por Empresa mixta.-La prestación de servi­
cios en el Municipio de Madrid. 

28. Municipalización de servicios.-Concepto.-Sistemas.-Pro­
cedimiento.-Casos y formas de municipalización aplicados por el 
Ayuntamiento de Madrid. 

29. Transportes.-Facultades del Ayuntamiento de Madrid según 
las leyes de Régimen local y de 12 de mayo de 1956.-Estado actual. 

30. Contratación.-Concepto.-Requisitos.-Partes: impedimen­
tos para ser contratista.-Duración.-Perfeccionamiento.-Cl1mpli-
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miento, resolución, reSCISlOn y denuncia. - Garantía. - Responsabi­
lidad.-Calificación de las obras. 

31. Formas de contrataciÓn.-Subasta.-Concurso-subasta.-Con­
cursos.- ormas comunes y especiales.-La tabla de precios unita­
rios.-El concierto directo. 

32. El personal de Administración local. - Los funcionario . 
Concepto y c1ases.-Ingreso y nombramiento: limitaciones de la 
Ley Especial de Madrid y de la ley 108/1963.-Incapacidades e in­
compatibilidades.-Situaciones.-Cese en el Servicio. 

33. Derechos de los funcionarios.-E pecial consideración de la 
inamovilidad.-Emolumentos: el artículo 2.° de la ley 108/1963. 
Ayuda familiar . 

34. Deberes de los funcionarios.-Responsabilidad administra­
tiva.-Faltas y correcciones.-Procedimiento disciplinario. 

35. El Secretario general. - Origen del cargo. - Antecedentes 
históricos.-EI Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración 
Local.-Legislación comparada. 

36. Carácter y funciones del Secretario general: miembro de 
Corporación; fedatario de todos los actos y acuerdos; asesor de la 
Corporación, Comisiones y Presidencia; Jefe de las dependencias 
y Servicios y de todo el personal; Jefe directo de la Secretaría 
y Servicios j urídicoadministrativos. 

37. El Interventor.-Precedentes.-Funciones.-El Depositario. 
Funciones.-Fianzas. 

38. Derechos pasivos de los funcionarios municipales.-Antece­
cedente s en el Ayuntamiento de Madrid: referencia a sus Montepíos. 
La Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local. 

39. Procedimiento administrativo. - Principios informadores. 
Expediente: concepto.-Tramitación.-Sus fases.-Interesados.-Co­
ml1nicaciones y notificaciones. 

40. El régimen jurídico de las Corporaciones locales.-El dere­
cho de petición y los recursos.-EI silencio administrativo en la 
esfera loca l.-La ejecución sustitutoria según la Ley de Madrid. 

41. Reclamaciones previas.-Recurso de reposición.-Carácter. 
Casos de procedencia e improcedencia.-Requisitos.-Recursos contra 
las multas impuestas por la Alcaldía. 

42. La responsabilidad de las Autoridades y Corporaciones en 
la Administración loca l.-Concepto y clases. 

43. La intervención del Estado en las Entidades locales.-El 
Servicio de Inspección y Asesoramiento.-Régimen de tutela. 

44. El Instituto de Estudios de Administración LocaL-Fun­
ciones y organización. 

45. Madrid. - Municipio y capital. - Historia. - Títulos de la 
Villa.-División administrativa. 

46. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 
Secretaría General.-Intervención y Ramas administrativas.-Otros 
Servicios y dependencias.-Servicios autónomos y Empresas mixtas. 

IIl .-DERECHO CIVIL Y MERCANTIL 

1. Derecho civil: noción. - Evolución histórica del concepto. 
Instituciones que comprende.-Elementos que han intervenido en el 
Derecho civil español.-Estructura del Código Civil. 

2. Fuentes. - La Ley: eficacia en el tiempo y en el espacio. 
Interpretación.-La costumbre.-Los principios generales del Dere­
cho.-La J urisprudencia.-Otras fuentes indirectas. 

3. El sujeto de derecho.-Personas naturales.-Comienzo : consi­
deración especial del N ascituT1ts. - Extinción de la personalidad. 
Capacidad jurídica y capacidad de obrar. 

4. El Estado y condición de las personas.-Causas modificativas 
de la capacidad. 

5. El domicilio.-Su examen en el Derecho civil y en el Derecho 
municipaL-La ausencia.-Declaración de ausencia y fallecimiento. 

6. El objeto del Derecho. - Las cosas. - Bienes: su concepto. 
Teoría del Patrimonio.-Clasificación de los bienes.-Bienes muni­
cipales: su doble clasificación civil y administrativa. 

7. El hecho y el acto jurídico.-La declaración de voluntad. 
El negocio jurídico.-Ineficacia y convalidación. 

8. Doctrina de la representación legal y voluntaria.-Diferencias 
entre mandato, representación y pode r.-La autocontratación. 
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9. Extinción de los derechos.-Examen de la prescripción extin­
tiva.-La caducidad. 

10. Derechos reales.-Concepto.-Diferencias con los derechos 
de obligación. - Caracteres de los Derechos reales. - Clasificación. 

11. Derecho de propiedad. - Sistemas. - Fundamento. - Ante­
cedentes y situación actual: la Intervención del Estado en el orde­
namiento de la propiedad.-Propiedades especiales. 

12. Derecho real de dominio.-Facultades que lo integran.-Des­
linde y amojonamiento.-Acciones para la efectividad y protección 
del dominio. 

13. Limitaciones del dominio. - Fundamento. - Clasificación. 
Examen de las impuestas por las Ordenanzas municipales. 

14. Modos de adquirir el dominio.-La teoría del título y el 
modo: orientaciones actuales.-Posición del Código Civil y de la 
Ley Hipotecaria.-Especies.-La tradición.-La ocupación. 

15. Accesión.-Concepto.-Fundamento.-Clases: accesión dis­
creta y continua.-EI derecho de superficie. 

16. Prescripción adquisitiva. - Concepto. - Fundamento. Clases. 
Requisitos. 

17. Comunidad de bienes.-Concepto.-Clases.-El condominio, 
concepto y naturaleza jurídica.-Regulación en el Código CiviL-Co­
munidad de casas por pisos.-Ley de Propiedad Horizontal. 

18. Posesión. - Concepto. - Naturaleza jurídica. - Especies. 
Adquisición de la posesión. - Efectos. - Pérdida de la posesión. 
Recuperación.-Posesión de bienes muebles.-Especialidad relativa 
a los bienes inmuebles: posesión y Registro de la Propiedad.-EI 
precario. 

19. El usufructo.-Concepto.-Naturaleza jurídica y caracteres. 
Modos de constitución.-Contenido.-Extinción.-Derechos de uso 
y habitación. 

20. Servidumbres. - Concepto y caracteres. - Clasificación. 
Modos de constitución y extinción. - Contenido. - Servidumbres 
voluntarias. 

21. Servidumbres legales. - Concepto. - Distinción de las limi­
taciones del dominio. - Regulación en el Código Civil y leyes 
especiales. 

22. Prenda.-Hipoteca.-Hipotecas legales.-Hipoteca a favor 
del Municipio. 

23. Derecho hipotecario.-Sistemas.-Derecho español. Princi­
pios hipotecarios. 

24. Registro de la Propiedad.-Títulos inscribibles.-Derechos 
reales inscribibles.-Clases de asientos.-Publicidad. 

25. Inmatriculación e inscripción.-Inscripción de los bienes del 
Estado y de la provincia.-Especial referencia a los del Municipio. 
Inscripción de concesiones administrativas. 

26. Anotaciones preventivas. - Naturaleza jurídica. - Especies. 
Estudio de la cancelación. 

27. Las obligaciones.-Evolución del concepto.-Fuentes de las 
obligaciones en la doctrina y en el Código CiviL-Clasificación. 

28. Obligaciones naturales, civiles y mixtas.-Unilaterales y bila­
terales.-Mancomunadas y solidarias.-Divisibles e indivisibles. 

29. Obligaciones puras, condicionales y a plazo.-Alternativas. 
Obligaciones con cláusula pena1. 

30. Cumplimiento normal de las obligaciones: el pago.-Con­
cepto y requisito.-Formas especiales de pago. 

31. Incumplimiento de las obligaciones.-Clases.-Mora, culpa, 
dolo, caso fortuito y fuerza mayor. 

32. Efectos del incumplimiento de las obligaciones. - Resar­
cimiento de daños e indemnización de perjuicios.-Requisitos.-Las 
acciones pauliana y subrogatoria. 

33. De los contratos en generaL-Concepto.-Sistemas de con­
tratación. - Requisitos. - Forma. ~ Interpretación. - Perfección 
y eficacia. 

34. Ineficacia de los contratos.-Nulidad, anulabilidad, rescisión 
y resolución : acciones.-La confirmación. 

35. Compraventa.-Concepto y elementos.-Contenido: especial 
referencia a la garantía o saneamiento. 

36. Arrendamiento en genera1.-Legislación especial de arrenda­
mientos urbano s.-Preceptos referentes al Municipio.-Subarriendo. 
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37. Arrendamiento de obras y servicios.-Contrato de tr b . 
C t t .. d . . I a aJO on ra aClOn e serVICIOS en as Corporaciones locales· no . . rmas de 
la Ley Especial de Madrid y de la ley 108/1963. 

38. Sociedad. - Concepto. - Clases. - Contenido. - Adm· . 
tración de la Sociedad.-Extinción. ¡ni -

39. Fianza. - Concepto. - Caracteres. - Clases. - Cont ·d 
Extinción. enl o. 

40. Los cuasi-contratos.-Concepto.-C1ases.-Gestión de . . nego_ 
CIOS aJenos.-Cobro de lo indebido.-Obligaciones que nacen d 
culpa o negligencia.-Responsabilidad civil del Ayuntamiento. e 

41. El derecho de familia. - Concepto y naturaleza juríd· 
ID . . 1 ~ matnmol11o: c ases.-Derecho españo1.-Efectos personales d 1 
matrimonio. e 

42. Régimen patrimonial del matrimonio. - Sistemas. - Códi 
C··l L . go IVI . - a sociedad de gananciales. - Bienes que la integran 
Administración. . 

43. La sucesión en genera1.-Fundamento.-Clases.-Concepto 
de la herencia.-Delación, adquisición y aceptación de la herencia. 

44. Sucesión testada.-El testamento: c1ases.-Sucesión intes­
tada.-Orden de llamamientos en el Código Civil. 

45. Derecho mercanti1.-Concepto.-Fuentes.-La actividad mer­
cantil en las Corporaciones locales. 

46. Sociedad mercanti1.-Concepto y c1ases.-Sociedad colectiva 
comanditaria y de responsabilidad limitada.-Constitución y funcio~ 
namiento. 

47. Sociedad anónima. - Constitución. - Organos. - Derechos 
y obligaciones de los accionistas.-Extinción. 

48. El Registro MercantiL-Principios registrales.-Organiza­
ción.-Publicidad material y forma1.-Analogías y diferencias con 
el Registro de la Propiedad. 

IV.-HACIENDA 

1. Ciencia de la Hacienda. - Concepto y contenido. - Origen 
y desarrollo de la Hacienda pública.-La actividad financiera : con­
cepto y teorías. - Suj etos de la actividad financiera. - Hacienda 
pública y derecho financiero. 

2. Haciendas municipales. - Antecedentes legales. - Legislación 
vigente.-Régimen económico de los Municipios adoptados.-Con­
venios económicos del Ministerio de Hacienda y las Corporaciones 
locales. 

3. Gastos públicos.-Su naturaleza y c1ase.-Límites del gasto 
público. 

4. Ingresos públicos.-Sus c1ases.-Actividades financieras me­
diatas: precio privado, precio cuasi-privado. - Actividades finan­
cieras inmediatas: precios públicos, precios políticos, contribuciones 
especiales. 

S. El impuesto, concepto.-Teoría sobre su fundamento.-EI im­
puesto único y los impuestos múltiples. - Otros criterios de cla­
sificación. 

6. Distribución del impuesto.-Distribución técnica, económica 
y forma1.-Efectos.-Repercusión, difusión e incidencias.-Evasión 
impositiva. 

7. El derecho tributario español: la ley general tributaria de 
31 de diciembre de 1963.-Significado y reforma principales que 
implanta.-Competencia para el establecimiento de tributos.-Obli­
gados y responsables.-Bases tributarias.-Gestión de los tributos. 
Liquidación, recaudación e inspección de los jurados tributarios. 

8. Ley de reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964. 
Impuestos directos sobre la renta y el capita1.-Impuestos a cuenta 
de los generales sobre la renta.-Impuestos de Sociedades.-Impues­
tos directos. 

9. Ingresos municipales en general y en especial del Municipio 
J de Madrid.-Excepción de la capital del Estado respecto a orden de 

imposición de exacciones.-Normas de la Ley de Madrid sobre apla­
zamiento y fraccionamiento de pago. 

10. Derechos y tasas. - Naturaleza. - Obj eto. - Exenciones. 
Tasas por prestaciones de servicios y por aprovechamientos espe­
ciales.-Supuestos recogidos por la Ley Especial de Madrid. 

.. 

Ayuntamiento de Madrid



.. 

BOLETIN DEL AYU T AMIENTO DE MADRID 

11. Contribuciones especiales.-Regulación en la nueva Ley de 
Haciendas locales. - aturaleza.-Clases. - Obligaciones de contri­
buir.-Personas obligadas al pago.-Coste de las obras.-Asocia­
ciones administrativas.- Tormas de la Ley de Madrid.-Forma 
y aplazamiento del pago. 

12. Contribuciones especiales por aumento de valor: requisitos 
ara su implantación.-Exenciones.-Conceptos comprendidos en las 
~emás contribuciones especiales.-Requisitos y exenciones.-Obliga­
toriedad de estas contribuciones según la Ley Especial de Madrid. 

13. Arbitrios con fines no fiscales.-Fundamento.-Límites de 
éstos en orden a su imposiciÓn.-Acuerdos municipales para su esta­
blecimiento.-Aplicación por el Ayuntamiento de Madrid.-El arbi­
trio sobre edificación deficiente. 

14. Imposición municipal.-Enumeración de los conceptos que 
la integran.-La Ley de Haciendas locales de 23 de julio de 1966: 
finalidades.-Nuevos ingresos municipales.-Especial consideración 
sobre el impuesto de circulación de vehículos de motor por la vía 
pública.-Fondo Nacional de Haciendas municipales. 

15. Arbitrio sobre solares sin edificar.-Fundamento.-Concepto 
de solar a efectos fiscales.-Personas obligadas al pago.-Exenciones. 
Requisitos del acuerdo de imposición.-Registro Municipal de Sola­
res.-Reclamaciones. 

16. Arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos.-Funda­
mento y antecedentes legales.-Objeto del arbitrio: incremento del 
valor y valor en venta; normas especiales del Municipio de Madrid. 
Actos sujetos y excluídos.-Nacimiento de la obligación a contribuir. 

17. Personas sobre las que recae el arbitrio de plus valía y per­
sonas sujetas al pago. - Exenciones. - Valoraciones.-Liquidaciones. 
Tasa de equivalencia.-Fraccionamiento de pago.-Sanciones.-Arbi­
trio sobre incremento del precio de traspaso de locales de negocio. 

18. Arbitrio sobre servicios y artículos suntuarios. - Arbitrio 
sobre traviesas en espectáculos públicos.-Arbitrio sobre pompas fú­
nebres.-Arbitrio sobre la riqueza urbana, rústica y pecuaria. 

19. Arbitrio sobre radicación.-Naturaleza.-Obligación de con­
tribuir. - Base y tipo. - Exenciones y retenciones. - Indices correc­
tores. 

20. Exacciones urbanísticas.-Arbitrio sobre ordenación urbanís­
tica.-Arbitrio sobre el aumento de volumen de la edificación.-Otros 
recursos. 

21. Crédito local.-Enumeración de sus clases.-Deuda pública 
municipal: sus fines.-Beneficios de que goza según la Ley Especial 
de Madrid.-Empréstitos.-Recursos especiales para pago de inte­
reses y amortización de empréstitos. 

22. Banco de Crédito Local.-Cédulas de crédito local.-Conce­
sión de créc1itos y préstamos. 

23. El presupuesto.-Naturaleza y clases.-Principios presupues­
tarios.-El presupuesto como plan de cuenta s.-Legislación vigente. 

24. Presupuestos municipales. - Concepto y clasificación. - El 
principio de coordinación con la política financiera del Estado.-Pre­
supuesto ordinario. - Contenido. - Formación, aprobación, reclama­
ciones y recursos.-Legislación vigente. 

25. Presupuestos extraordinarios municipales.-Requisitos.-Con­
tenido.-Reclamaciones y recursos.-Presupuesto especial de Urba­
nismo.-La refundición presupuestaria. 

26. Gastos municipales.-Clasificación.-Distinción entre deuda 
y gasto y pago.-Ordenación de gasto y pago : su diferencia.-Pres­
cripción.-Reintegros a la Hacienda Municipal.-RelaciÓn de cré­
ditos.-DevoluciÓn de ingresos indebidos. 

27. Gestión económica. - Funciones. - Fiscalización del Inter­
ventor.-Sistemas de contabilidad: posibilidades que ofrece la Ley de 
Madrid.-Libros: clasificación.-Contabilidades auxiliares.-Cuentas 

generales.-Clases. 
28. Procedimiento económicoadministrativo.-El recurso de re­

posición en esta materia.-La reclamación económicoadministrativa. 

Idea general de su organización. 
29. Recaudación.-Procedimiento.-N ormas comunes.-Recauda­

dores y Agentes ejecutivos. - Depósito de fondos. - Inspección de 
rentas y exacciones.-DefraudaciÓn y penalidad. 

11 de diciembre de 1967 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Velasco Martínez proyecta establecer un taller de engrase 
y lavado de automóviles en la casa número 49 del paseo del General 
Martínez Campos. 

Las personas que se consideren afectada de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tanos 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una pensión en la casa nú­
mero 7 de la calle del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" " * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sáez Martínez proyecta establecer un almacén y venta por 
mayor de vino en la casa número 19 de la calle de Alvarez Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María García Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 60 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel García García proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 37 de la calle de Juan Duque (galería 
de alimentación, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Otero Broz proyecta establecer un bar en la casa número 1 
de la calle de Juan Portas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

Que ignorándose el domicilio de don Manuel Rodríguez Salgado, 
y en virtud de lo establecido por el artículo 314 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales, se publica el presente edicto para notificar al inte­
resado lo siguiente: 

"En fecha 24 de noviembre último, y mediante decreto dictado 
en nombre del excelentísimo señor Alcalde por el Delegado de 
Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, ha sido resuelto: 

Que se tenga por caducada la petición de bonificación en la cuota 
del arbitrio que provisionalmente se concedió, debiendo, en conse­
cuencia, continuarse el trámite de las actuaciones y procederse al 
cobro del 90 por 100 de la cuota, cuyo 10 por 100 fué ya anterior­
mente abonado. 

Considerando que debe tenerse por caducada la petición de bo­
nificación del 90 por 100 en la cuota del arbitrio que provisional­
mente se concedió al interesado, a tenor de lo establecido en el 
artículo 291 del vigente reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Entidades locales, puesto que habiendo 
sido requerido por el Negociado del Arbitrio, mediante oficio reci­
bido por aquél en 1 de diciembre de 1966, a fin de que aportara al 
expediente cédula de calificación definitiva, plano de planta baja, 
certificación de arquitecto, acreditativa de la edificación y superficie 
ocupada por las viviendas, documentos necesarios para poder elevar 
a definitiva la liquidación provisional, no lo ha efectuado, dejando 
transcurrir el plazo de seis meses que al efecto establece dicha 
norma legal." 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndole 
que contra esta resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadministrativa 
ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al en que reciba 
la presente notificación. 

Lo que se publica para conocimiento del interesado. 
Madrid, 9 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Declarados zona en estado de reparcelación por el Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión de 24 de noviembre 
último, los terrenos sitos en las calles de las Higueras y Rafael 
López Pan do que se delimitan en el plano número 67/56, expedido 
por la Inspección de Urbanismo de la citada Gerencia, se pone en 
general conocimiento que los propietarios e interesados afectados 

podrán presentar proyectos de reparcelación en el plazo de cuat 
d . di d' . . ro meses, conta os a partir e la sIguIente al en que aparezca pubr_ 

cado este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el ~e 
un mes, a contar desde igual fecha, se podrá examinar el expedient 
de su razón en la Gerencia Municipal de Urbanismo, Negociado d: 
Urbanización (calle de Barceló, 6), en cuyo plazo se habrán de pre­
sentar en el Registro General de la misma cuantas reclamaciones 
suscite el acuerdo de referencia. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 de noviembre último 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal d~ 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
meros 7 y 7 duplicado de la calle de Jaén, propiedad de don Joaquín 
Sánchez Vidal, don Emiliano y don Francisco Sánchez Peláez, pOr 
estar comprendida en los apartados a) y b) del número 5 del ar­
tículo 5.° del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares y número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, con 
la condición de que por la propiedad de la finca se adquiera el COm­
promiso formal de ceder al Ayuntamiento gratuitamente la superficie 
necesaria para la prolongación de la calle de Lérida. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 de noviembre último, 
ha tenido a bien desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
Municipal de Solares de la finca número 9 de la calle de Galileo, 
propiedad de don José de Palma Ruiz-Arenas y otros, por no encon­
trarse incursa en ninguno de los supuestos contemplados por el 
artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo ~1l, ?el 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen JU~I?ICO 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilIzar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1967.-El Secretario general y del 
Consejo, J UAN JosÉ FERNÁDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de diciembre de 1697 
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